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franqueo 
CONCERTADO

■■ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Admiaiitreción: Imprenta Provincial 

Ejemplar: 1 peseta. Atraeado, 2.

Inserciones no gratuitas. 
2,50 pesetas línea. Pegos por 
adelantado*

Suscripciones. — Capital: 
Año, 90 pesetas, fuera de 
la Capital: 100 pesetas.
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Exentos. Sres.: El derecho de asis
tencia médico farmacéutica, estable
cido a favoi; de los funcionarios de 
Administración Local por el artícu
lo 97 del ; eglamento de 30 de ma 
yo de 1952, se viene haciendo efec
tivo, en la mayoría de los casos, a 
través de los facultativos y técnicos 
auxiliares de los Cuerpos generales 
sanitarios.

La segunda disposición transito
ria de! nuevo Reglamento de perso
nal sanitario previene que la asisten
cia ha de ser indemnizada a los res
pectivos funcionarios sanitarios se
gún tarifa que, para cada provincia 
aprobará el Gobernador civil, pre
via propuesta de los Colegios pro
fesionales correspondientes.

La identidad de las funciones que 
han de ser indemnizadas aconseja 
que se señale con carácter general 
una tarifa orientadora ponderada, 
sin perjuicio de que para cada pro
vincia, el Gobernador, en uso de 
sus atribuciones y en vista de las 
circunstancias que puedan concurrir 
en cada caso, apruebe tarifas de 
cuantía superior o inferior a la que 
se publica como tipo.

Al propio tiempo se debe aclarar 
en forma expresa que la indemniza
ción ha de ser satisfecha a los sani
tarios titulares con efectos desde 1 
de julio de 1952, fecha en que en- 
tro en vigor su obligación de asis
tencia, siempre que ésta hubiese 
sido prestada.

Por todo ello,
Este Ministerio ha dispuesto:

• A. los efectos de la segunda 
•sposicion transitoria del Regla

mento de Personal de los Servicios 
unitarios Locales, aprobado por

Decreto de 27 de noviembre de 
1953, este Ministerio ha resuelto 
señalar, como tipo orientador, la si- ; 
guíente tarifa general de indemniza- ¡ 
ción por asistencia a los funciona- ¡ 
rios municipales y sus familias, ■ 
cuando tal asistencia sea prestada ; 
directamente por personal de los 
Cuerpos generales sanitarios:

Médicos titulares: 120 pesetas 
anuales (10 pesetas mensuales) por ■ 
familia. I

Practicantes titulares: 30 pesetas i 
anuales (2'50 pesetas mensuales) por 
familia.

Matronas titulares: 30 pesetas 
anuales (2‘50 pesetas mensuales) por 
familia.

2. ° Para los Municipios que ten 
gan Tocólogos titulares se señala co
mo variante de la indemnización- 
tipo, respectivamente:

Médicos titulares: 108 pesetas 
anuales (9 pesetas mensuales) por 
familia.

Médicos tocólogos: 24 pesetas 
anuales (2 pesetas mensuales) por 
familia.

3. ° Para los Municipios que 
tengan Odontólogos titulares, se fija 
como indemnización-tipo para éstos 
la de 18 pesetas anuales (T50 pese
tas mensuales' por familia.

4° Teniendo en cuenta los ti
pos de indemnización señalados en 
los números anteriores, y la pro
puesta preceptiva de los Colegios 
profesionales correspondientes, cada 
Gobernador civil aprobará las tari
fas que considere adecuadas para su 
provincia.

5. p Cuando las peculiaridades 
de diferentes comarcas o territorio, 
dentro de la provincia lo aconsejens 
el Gobernador podrá aprobar tari
fas distintas para cada una de aqué
llas.

6. ° Una vez aprobadas las tari

fas correspondientes por cada Go
bernador, el personal sanitario ten
drá derecho a que la indemnización 
por asistencia a los funcionarios mu 
nicipales y sus familias le sea abo
nada con efectos desde 1 de julio de 
1952 por el Municipio o Munici
pios en que la haya prestado de 
modo efectivo.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 24 de junio de 1954.— 
Pérez-González.—Excelentísimos se
ñores Gobernadores civiles de todas 
las provincias, excepto Navarra.

(B. O. del Estado número 178)
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. limos. Sres. Vista la propuesta de 
la Comisión Permamente del Patro
nato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional y el informe de la 
Comisión Permanente del Consejo 
Nacional de Educación.

Este Ministerio, de conformidad 
con los mismos, ha tenido ha bien 
aprobar, con caráter provisional y 
hasta tanto se reglamente un siste
ma general de convalidaciones para 
las Enseñanzas ,Medias, el siguiente 
cuadro de conmutaciones entre el 
Bachillerato Laboral y el Preunir- 
versio, el cual se aplicará previa so- 
licitul de los interesados, acompa
ñado de los documentos fehacientes 
que correspondan, y con el informe 
del Director del respectivo Centro 
por las Direcciones Generales de 
Enseñanza Laboral y de Enseñanza 
Media.
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CONMUTACIONES DEL BACHILLERATO LABORAL AL 
PREUNIVERSITARIO 

Bachillerato Laboral

Primer curso'

Segundo curso

Tercer curso • ...........

Cuarto curso

Quinto curso ...........

Examen de grado del Bachillerato 
Laboral y reválida del Bachillerato 
Elemental

Bachillerato Preuniversitario 

Primer curso ..... 

Segundo curso .............

Tercer curso.

Cuarto curso

Y

Bachillerato Preuniversitario 

Primer curso, excepto la Geografía 
Universal y la Geografía de Es
paña.

Segundo curso, excepto la disciplina 
de Latín.

Tercer curso y Latín de segundo 
curso. No se convalidan el Latín, 
la Literatura y el Idioma de ter
cer curso.

Cuarto curso y el Idioma de tercero. 
No se convalidan la Literatura de 
tercero y cuarto, el Idioma de 
cuarto y el Latín de tercero y 
cuarto.

Cuarto curso, excepto la Literatura 
y el Latín de tercero y cuarto.

De quinto curso: Física (Estudios 
comunes) y Matemáticas (opción 
de Ciencias).

De sexto curso: Química y Geo
grafía política y económica (estu
dios comunes). 

Bachillerato Laboral 

Primer curso, excepto la Geografía 
de España y la Geografía Uni
versal.

Segundo curso, excepto Física y 
Química y Taller mecánico, Latín 
de tercero y el Idioma de cuarto. 

Tercer curso, excepto Física y Quí
mica de segundo y tercero, Ciclo 
Especial de tercero y Formación 
manual (Taller de segundo y ter
cero y Dibujo de tercero) y el 
Idioma de cuarto.

Cuarto curso, excepto el Ciclo Es
pecial de segundo, tercero y cuar
to (Bachillerato agrícola ganade
ro), de tercero y cuarto (Bachille
rato industrial-minero y maríti
mo-pesquero), Taller mecánico 
de segundo, tercero y cuarto y el 
Idioma de quinto.

r Las pruebas de grado de Bachi
ller Elemental para los Bachilleres 
Laborales se realizarán fundamen
talmente sobre aquéllas asignaturas 
que, como la Literatura y el Latín 
han sido cursadas con menor exten
sión por aquellos alumnos.

Los Bachilles Elementales se in
corporarán al quinto curso de Ba
chillerato Laboral, de conformidad 
con lo establecido en el anterior 
cuadro para los alumnos que tengan 
aprobado el cuarto curso de Bachi
llerato Preuniversitario.

Lo digo a VV. II. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 1 de junio de 1954.— 
Ruiz-Giménez.—limos. Sres. Di
rectores Generales de Enseñanza 
Laboral y Enseñanza Media.

(B. O. del Estado número 175) 

Comisaría General de 
Atiastecimien}os y Transpones

Delegación provincial de Burgos

Obligatoridad de presentar par
te de existencias de harina por 
los fabricantes, panaderos e in
dustriales que elaboren produc

tos distintos del pan
Todos los fabricantes de harinas, 

panaderos e industriales que em
pleen harina para fabricar produc
tos distintos del pan, deberán presen
tar en estas oficinas, los domicilia
dos en esta capital, y depositar en 
Correos, precisamente en pliego 
certificádo, los residentes en la pro
vincia, el día 30 del actual, el parte 
reglamentario de fin de mes, en el 
que los industriales harineros, ade 
más del movimiento de cereales y 
harinas panificables habido durante 
el indicado período, reflejaran^ en 
documento complementario qu 6 
unirán a dicho parte, las existencias 
de trigo y harinas panificables en su 
poder en la mencionada fecha, por 
cada uno de los conceptos siguiente.

Ordinario de canje, usos in us 
tríales distintos del pan, Ejercito,

CONMUTACIONES DEL BACHILLERATO PREUNIVERSITA
RIO AL LABORAL 
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Marruecos y Tánger, y los restantes I 
industriales citados anteriormente, 
solamente harina que tengan en su 
poder en dicha fecha.

Los envases que contengan las 
existencias de harina en l.° de julio 
próximo en poder de los industria
les panaderos e industrias distintas 
del pan, quedan dispensados de 
llevar adherida la precinta especial; 
ahora bien, a la vista de las citadas 
declaraciones, esta Delegación pon
drá en cada caso la fecha en que 
las indicadas harinas habrán de es
tar consumidas o transformadas, cu
yo límite no podrá exceder del 10 
de julio próximo, en las panaderías, 
y del 15, en el resto de las indus
trias, a partir de cuya fecha todos 
los envases con harinas pánificables 
en poder de dichos establecimientos 
habrán de tener adherida la precin
ta indicada.

. Burgos, 28 de junio de 1954.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

llpittíón Provincial
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dispuesto 
por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 3 de junio de 1934, 
el limo. Sr. Presidente de esta Ex
celentísima Diputación, de confor
midad con lo informado por la Co
misión de Gobierno y de acuerdo 
con el representante del Ramo de 
Guerra y del Delegado del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, acordó, en sesión del 
28 de mayo actual, que: los precios 
medios a que han de abonarse los 
artículos de suministro facilitados 
por los Ayuntamientos a las tropas 
del Ejercito y Guardia Civil, du
rante el mes de junio corriente sean 
los siguientes:
Ración de pan de 600 gra- 
mos.................................. 1*62
d. de pan de 40 decagramos. l‘O8 
d. de cebada de 4 kilogra- 
mos.........................  3‘16

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos.............. .......... .. 4‘66

El kilogramo de paja larga.. 0'40 
El kilogramo de carbón.... 0‘90
El kilogramo de leña ...... 0‘30
El kilogramo de aceite.......... 12‘00
El litro de petróleo.............  3‘05

Burgos, 28 de junio de 1954.— 
El Secretario general accidental, Jo
sé María Vicente Izquierdo.—Visto 
Bueno.—El Presidente, Manuel Fer- 
nández-Villla.

ASUMOS OFICIALES
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

BE BURGOS
instalaciones eléctricas

Con referencia al anuncio publi
cado en el B. O. de la provincia 
número 119, de 26 de .mayo del 
corriente año, sobre concesión ad
ministrativa de línea aérea, de con
ducción eléctrica que se tremita a 
favor de «Hidroeléctrica de Casti
lla», S. A., desde Torresandino |a 
Granja Guímara, se publica a conti
nuación la relación provisional de 
propietarios afectados por la servi
dumbre forzosa de paso en los tér
minos municipales de Villatuelda y 
Pinillos de Esgueva.

Y de conformidad con lo dispues
to en el artículo 13 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919, se abre 
información pública acerca del refe
rido proyecto, durante el plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
este periódico oficial en que se in
serte el anuncio, para que los que 
se consideren perjudicados puedan 
formular las reclamaciones que esti
men oportunas ante la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, o 
ante los Alcaldes de los términos 
municipales a que afecten las obras.

Burgos, 25 de junio de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, J. Brotóns.

** *
Relación de propietarios afec
tados, correspondiente al tér
mino municipal de Villatuelda

1. Eufrasia Bombín
2. Prepedigno Gaona

3

3. Emigdio Gallego
4. Federico Monje
5. Prudencio González
6. Remigio Cabañes
7. Laurentino 1 amayo
8. Gregorio Cabañes
9. Aureliano Tamayo
10. Crescencio Pascual
11. Benito Muñoz
12. Isaias Tamayo
13. Benedicto Hernando
14. Laurentino Tamayo
15. Dámaso González
16. Santos Calvo
17. Santos Calvo
18. Rafael Sanz
19. Salvio González
20. Adela Tamayo
21. Concepción Heras '
22. Salvio G nzález
23. Eulampio Calvo
24. Isaías Tamayo
25. Raimundo González
26. Natalio González -
27. Isaías Tamayo
28. Eulampio Calvo
29. Fidencic Ortega
30. Prudencio González
31. Remigio Cabañes
32. Ovidio Molinero
33. Leonardo de Diego
34. Martín Cabañes
35. Valeriano-Adeliño
36. Mariano Vélez
37. Lorenzo Tamayo
38. Nicolá- Cabañes
39. Sebastió i Muñoz
40. Antón !e Diego
41. Emigd Gallego
42. Raimn González
43. San o vo
44., Sebas; Muñoz
45. Isaías lyo
46. Laurei Tamayo
47. Mari élez
48.' Raim González
49. Isaías ayo
50. Cleol uierdo
51. Raime González
52. Peder Aonje
53. Angel Ivo
54. Isidro vo
55. . Carme A uñoz
56. Alejar. a Muñoz
57. Juan layo



58. Ponciano Tamayo
59. Adela Tamayo
60. Florencio Adeliño
61. Francisco González
62. Isidoro Gabanes
63. Benito Agustín Cortina
64. Isaias Tamayo
65. Prudencio González
66. Lorenzo Tamayo
67. Santos-Calvo
68. Eutimia Adeliño
69. Antonio de Diego
70. Teodoro Tamayo
71. Mariano Vélez
72. Benito Pascual
73. Antonio de Diego
74. Eutimio Adeliño
75. Nicolás Cabafies
76. Silvio González
77. Marceliano Herrero
78. Santos Calvo
79. Teófanes Muñoz
80. Remigio Cabañes
81. Valeriano Adeliño
82. Raimundo González
83. Francisco González
84. Remigio Cabañes
85. Nicolás Cabañes
86. Prudencio González
87. Sebastián Muñoz
88. Isidro Calvo
89. Vicente Muñoz
90. Andrés Muñoz
91. Justo de las Heras
92. Antonio de Diego
93. Crisantos Lázaro
94. Alfonso González
95. Teófilo Tamayo
96. Aniceto Picón
97. Argimiro Adeliño
98. Natalio González
99. Emigdio Gallego
100. Isaías Tamayo
101. Benito Agustín
102. Lorenzo Tamayo
103. Eulampio Calvo
104. Raimundo González
105. Nicolás Cabañes
106. Julián Muñoz
107. Remigio Cabanes
108. Teodosio Tamayo
109. Eutimia Adeliño
110. Remi io Cabafies
111. Isidro Calvo.
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Relación de propietarios afec
tados, correspondiente al tér
mino municipal de Pinillos de 

Esgueva
1. Pedro Cabañes
2. Germán Izquierdo
3. Jesús Monje
4. Vicente de Blas
5. Cleofé Izquierdo
6. Francisco García
7. Román García
8. Beatriz Muñoz
9. Aurelia Cabañes
10. Jonás Lázaro
11. Crisanto Lázaro
12. Domingo González
13. Leandra Higuero
14. Claudia Antón
16. Andrés Valpuesta
16. Timoteo Cabafies
17. Agustín Antón
18. José Larrea
19. José Larrea
20. Ricardo Iglesias
21. María Izquierdo
22. José Larrea
23. Dionisio de Diego
24. Pedro Izquierdo
25. Crisanto Lázaro
26. José Larrea
27. Andrés Valpuesta
28. Alejandro Barberá
29. José Larrea
30. Román García
31. Leonardo de Diego
32. José Larrea
33. Crisanto Lázaro
34. Pablo Higuero
35. Eleuterio Higuero
36. Adela Gabanes
37. Alejandro Izquierdo
38. José Larrea
39. Crisanto Lázaro
40. Ricardo Iglesias
41. Germán Izquierdo
42. Idem
43. Bernardino Bartolomé
44. Martina Bartolomé
45. Lücinia Esteban
46. José Larrea
47. Claudia Antón
48. Ricardo Iglesias
49. El iseo Lázaro
50. Antolín González
51. Vicente de Blas

52. Antolín González
53. Martina Bartolomé
54. Bernardino Bartolomé
55. Andrés Valpuesta
56. Jonás Lázaro Cabafies
57. Crisanto Lázaro
58. Germán Izquierdo
59. Aniceto Esteban Antón
60. José Larrea Cavia
61. Faustina Gallego
62. Pedro Gallego
63. Mariano Esteban
64. Jonás Lázaro
65. Alejandra Barberá
66. Julián Muñoz
67. José Larrea
68. Idem
69. Román García
70. Leandra Higuero
71. Celia Higuero
72. Eleuterio Higuero
73. Román García León
74. Gervasio Abejón.
75. José Larrea
76. Elias Cabañes
77. Lorenzo Lázaro
78. Aurelia Antón
79. José Larrea
80. Martina Bartolomé
81. Bernardino Bartolomé
82. Cleofé Izquierdo
83. Pedro Izquierdo
84. Cleofé Izquierdo
85. Gil Cabañes de Blas
86. Felipe ■ ázaro
87. Cleofé Izquierdo
88. Sebastián Higuero
89. Félix de Blas
90. Francisco de Blas
91. Florencio Higuero
92. Faustina Gallego
93. Teófilo Gallego
94. Jonás Lázaro'
95. Mariano Higuero
96. Bonifacio Cabañes
97. Dionisio de Blas
98. Sebastián Higuero
99. Bonifacio Cabafies
100. Vicente de Blas
Í01. Celestina Cilleruelo
102. Epafrodito Izquierdo
103. Pedro Higuero
104. Valeriano Lázaro
105. Félix de Blas
106. Antonio de Blas
107. Francisco de Blas


